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MiiisIraEiÉ provincial 

la Broiincii 
C I R C U L A R 

Por la presenta se recuerda que 
con t inúa en vigor la Orden del M i 
nisterio de la Gobe rnac ión de 3 de 
Febrero de 1937, suspendiendo las 
llamadas Fiestas d e Caraaval. 

En su consecuencia está prohibido 
en absoluto el uso de d ó m i n o s , care
tas y disfraces de todo género en las 
calles y lugares púb l i cos , Cafés, Ca-
sines. Bailes, etc., asi como cualquier 
manifestación que tienda a rememo' 
rar tales fiestas suspendidas. 

Los señores Alcaldes de la provin 
cia y Agentes de la Autor idad, de
pendientes de la mía , ve la rán por el 
m á s exacto cumpl imien t® de esta 
Orden, d e n u n c i á n d o m e las infrac-
ciones que se cometan. 

León, 11 de Febrero de 1953.-
EI Gobernador Civil 

617 J. V. Barquero 
o 

0 0 

Senicia Prefiiclal l e Baeaierla 
CIRCULAR NUM. 2 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganade r í a , se declara 
oncialmente extinguida la Perineu-
*nonia en el t é r m i n o munic ipa l de 
Vegaqueraada, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 14 
ae Febrer® de 1952. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general c©neci-
miento. 

León, 19 de Enero de 1453. 
E l Gobernador civil. 

J. V. Barquero 

Serücío Nacional del Trino 
JEFATURA PROVINCIAL D E 

L E O N 

De interés para Agricultores y Ga 
naderos 

Este servicio Nacional del Trigo 
dispone de cierta cantidad de gar^ 
banzos con destino a piensos en sus 
almacenes de Vaieacia de Don Juan, 
pudiendo ser solicitados en esta Je
fatura Provincia l por- aquellos Ágr i -
culiores y Ganaderos a quienes pue
da interesar. 

León, 31 de Enero de 1953.—El 
Jefe Provincial , R. Alvarez. 451 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 5 de Febrero de 1953.—E In
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 
558 . Núra . 145 .—59,40 p ías . 

S. A. E. deFomenío del Lúpolo 
DELEGACION DE L E O N 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

No habiendo podido celebrarse, 
debido a las incomunicaciones pro 
ducidas por el pasado temporal de 
nieve, las subastas de aprovecha
mientos forestales que se anuncia
ron en eí BOLETÍN OFICIAL de esta 
pronneia de fecha 18 del pasado 
mes de Diciembre, de los montes 
n ú m e r o s 348, 353, 527, 529, 540, 542 
y 569 de la pertenencia respectiva de 
los pueblos de ígüeña , Quintana de 
Fuseros, Ancí les , Ríaño, Sa lamón , 
S a l a m ó n y Quintanilla, se vuelve a 
anunciar nueva subasta a las horas 
y d ías que a con t inuac ión se expre
san; quedando subsistente todo lo 
relacionado con las citadas enajena 
ciones, que se consignaba en el p r i 
mer anuncio de subasta publicado 
en el citado SQLETIN OFICIAL n ú m e 
ro 286, del día 18 de Diciembre 
p r ó x i m o pasado: 

N.9 del Monte Mes Día Hora 
348 
353 
527 
529 
540 
542 
569 

Marzo 
> 
» 
» 
» 
» 

2 10 
» 16 
3 10 
4 10 
5 10 
» 12 
6 12 

Aviso importante 
Siendo numerosas las peticiones 

que llegan a esta Delegación en so
l ic i tud de au to r i zac ión para implan
tar el cult ivo del l úpu lo en fincas 
enclavadas en diyarsas zonas de esta 
provincia y a ú n fuera de ella, se 
pone en conocimiento de los iatere-
r esa dos y del púb l i co en general, que 
la ú n i c a zona de la provincia de 
León donde se au to r i za rán planta
ciones por esta Ent idad concesiona
ria es la vega del río Orbigo, en el 
tramo comprendido entre Hospital 
de Orbigo y Ríoseco de Tapia, sien
do muy l imitada la cantidad de 
plantas nuevas fijadas para esta 
c a m p a ñ a y estando pendiente de ser 
acordadas las normas de su distri
buc ión . 

Las nuevas plantaciones q u e d a r á n 
formalizadas por la firma del corres
pondiente contrato estipulado por el 
agricultor con la S. A. E. de Fomen
to del Lúpu lo , según el modelo apro
bado por el Servicio Oficial del M i 
nisterio de Agricul tura. 

Se advierte a todos tas interesados 
en el cultivo que en v i r tud de la Or 
den del Ministerio de Agricul tura de 
26 de Junio de 1952, se mantiene en 
vigor la absoluta p roh ib ic ión de 
planlaciones no controladas por la 
S. A. E, de Fomento del Lúpu lo , y, 
por tanto, se cons ide ra rán clandesti
nas las efectuadas sin mediar la 
oportuna au tor izac ión y consiguien
te contrato formalizado entre dicha 
Ent idad concesionaria y el cu l t i 
vador. 

La mencionada Orden del Minis
terio de Agricultura establece fuertes 
sanciones que se h a r á n efectivas re
glamentariamente i m p o n i é n d o l a s a 



zada, p^ra bidones, valorada en 10 
pesetas. 

10, Un saco de cola, marca Cali
na, valorado en 75 pesetas. 

11. Dos es tan te r ías de chopo, de 
mucho uso, de dos y medio metros 

tres cajones y puerta central, valo
rada en 100 pesetas. 

38. Un b i d ó n con 60 kilos de gra-
vsa consistente aproximadamente, va
lorado én 300 pesetas. 

39. Una bascula para peso 

los que incumplan sus preceptos rea
lizando siembras clandestinas; igual
mente q u e d a r á n incursos en respon
sabilidad y en las previstas sancio
nes los cultivadores actuales que sin 
au to r i zac ión n i contrato expreso, ^ 
a m p l í e n por su cuenta y riesgo sus 1 de largo por uno dé ancho, valoradas 500 kilos, valorada en 40U pesetas, 
plantaciones y ello aunque sea con * en 50 pesetas. | 4«. Un b i d ó n metá l ico con 45 k i -
escaso n ú m e r o de pies nuevos. 12. Una-escalera de mano de doce los aceite engrase, valorado en 225 

Se l levará a efecto una extensa 1 pe ldaños , valorada en 75 pesetas. pesetas, 
labor de inspecc ión de plantaciones 13. Cinco llantas de bicicleta, 41. Dos medidas de medio deca-
clandestinas, con la mayor minucio- cuatro de madera y una de a luminio l i t ro , valoradas en 10 pesetas. . 
sidad, p roced iéndose seguidamente ¡va lo r adas en 200 pesetas. 42. Cuarenta y tres tubos de go-
a tramitar las sanciones correspon- | 14. Dos palas de hierro, valoradas = ma de un metro de largo, valorados 
dientes que incluyen el que sean : en 15 pesetas. en 107,50 pesetas, 
arrancadas la totalidad de las p l a n - í 15. Un tablero para colocar he- 43. Otros veintinueva tubos igua-
tas, siendo de cuenta del propietario • rramientas, valorado en 25 pesetas. | 
o arrendador d é l a finca los gastos) 16. Cinco tablones de unos seis s 
correspondientes a tal ope rac ión . metros de largo por diez cen t íme t ros | 

L o q u e se hace púb l i co en evita-: de grueso, valorados 120 pesetas. | 
c ión de los perjuicios a que pudiera | 17. Una escalera de mano de unos | 
haber lugar y de molestias para los • seis metros de largo, valorada én ? 
solicitantes de plantaciones fuera de 150 pesetas, 
la zona permitida. 

la León , Febrero de 1953.—Por 
S, A. E. de Fomento del L ú p u l o . 
Delegado, Valeriano Campesino. 
509 N ú m . 159.-120,45 ptas 

les a los anteriores, valorados en 75 
pesetas. 

44. Un carretil!o de mano, metá
l ico; valorado en 100 pesetas. 

45. Ciento treinta frascos quita-
' manchas, marca «Tehesun» , valora-
i dos en 130 pesetas. 

18. Dos cargaderos de madera* 46. Un armario de madera con 
con su garfio de h ie i ro a los extre-; dos vidrios, conjuntas de corcho. 

E l \ mos, valorados en 150 pesetas; I valorado en 150 pesetas 
19. Un bastidor de madera de- 47 Una es tanter ía coa 16 cajones, 

' unos dos metros de largo, valorado puertas COi.rederas y 6 estantes en 
i en4U pesetas. : buea estado, valorada en 500 pesetas. 

20. Dos escalerillas de madera de í 4 8 U u a l i a v e i n g | e s a g £ . a a S 0 v | 

| escaparates de tela metahcarvalora-1 iorada en 10 peseta?. 
- I dos en 100 pesetas. I ^ TT . • J 

T . . . . . . , I 21. Una polea de madera, valo 49' Un tomo de mesa, valorado 
Juzgado de primera instancia numero \ rada en 20 p^etas. 

dos de León j 22, La ins ta l ac ión eléctr ica con 
Don César Mart ínez Burgos Gonzá-! tubo bergman, valorada en 100 pe-

lez, Magistrado, Juez de pr imera! setas. 
instancia n ú m e r o dos de los de | 23. Los cuadros o molduras color 
esta ciudad de León y su partido. | m a r r ó n , valorados en 75 pesetas. 
Hago saber: Que en este Juzgado \ 2 1 Uíia e sc r iban ía con dos- t iníe-se siguen autos de ju ic io ordinario | uiau u i t i iua i iu ros calendario, valorada en 25 pe-

dec la ra í ivo de menor cuan t í a , sobre • SQI&S P 

25 

; en 10 pesetas. 
\ 50. Seis troqueles de 30 mi l íme-
j tros, valorados en 30 pesetas. 
- 51. Una llave universal de dos 

I bocas, valorada en 15 pesetas, 
I 52. Una llave de desmontar piño-
I nes, valorada en 10 pesetas. 

53. Un i m á n , valorado en 12 pe-

Un cenicero con figura de una 
r e c l a m a c i ó n de cantidad, a instan 
cía de D. Hermógenes F e r n á n d e z , 
García , vecino de esta ciudad, con- \ ĉ rer?': J í l - L ^ ^ f ^ u f i f f ^ ^ -
tra la Ent idad industr ial «Casa Val -
des», y ga su nombre a D. Francisco 
González Valdés, t a m b i é n de esta 
ciudad, habiendo acordado por re
so luc ión de esta fecha, sacar a pú
blica subasta, por t é r m i n o de ocho 
d í a s , los bienes muebles embargados 

contador marca tipo w . 8, 
pericialmente en 125 pe

de 

a dicha Ent idad, que son los si 
guientes: 

1. Un 
valorado 
setas. 

2. Cinche rollos aglomerado 
c o r c h ó , valorados en 50 pesetss. 

3. Dos estintores incendios, marr 
ca Minnia , cón co y c i l indr ico res
pectivamente, valorados en 150 pe
setas. 

4. Un fi l t ro de aceite, valorado 
en 100 pesetas. 

5. Un armario metá l ico p e q u e ñ o , 
valorado en 150 pesetas. 

6. Un carretillo metá l i co de mano 
de una sola rueda, valorado en 200 
pesetas. 

7. Tres bidones pequeños de hie
r ro , vacíos, valorados en 180 pesetas, 

8. Dos garrafones de un c á n t a r o 
de medida, valorados en 20 pesetas. 

9. Una bomba aspirante, i n u t i l i -

í setas. 
i 54. Cinco destornilladores de dis
tintos tipos, valorados en 20 pesetas. 

I 55. Dos m á q u i n a s precinta cuer-
| das, valoradas en 30 pesetas. . 

56. Una m á q u i n a curvadora d( 
1 conos au tomóvi l e s , valorada en 4C 
í pesetas. 

57. Cince? cajas de terrajas, valo-
j radas en 50 pesetas. : 

58. I)os escariadores sencillos, 
| valorados en 20 pesetas, 

59. Dos machos de terrajar, v 
iorados en 60 pesetas». 

60. Ocho terrajas de distintos ta
m a ñ o s , valorados en 800 pesetas. 

61. Un envolvedor con su terrajs 
valorado en 50 pesetas. 

62. Un soldador eléctr ico, vale 
o l . Una es tan ter ía de madera de i rado en 200 pesetas. 

] c h o p » de 45 estantes, valorada en | 63, Once llaves fijas de distinta 
300 pesetas. j medidas, valoradas en 50 pesetas. 

32. Dos es tan te r ías de 30 estantes' 64, Tres llaves inglesas de dis t i» 
cada una, valoradas en 250 pesetas, I tas medidas, valoradas en 30 pesetas 

áó. Otra es tan ter ía con 45 estad-1 65. Siete lunas de distintas medí 
¿ 7 ?vrada en 300 Pesetas. 1 das, valoradas en 200 pesetas, 
Í54. Otra es tan te r ía con 45 e s tán- i 66. Un centrador de ruedas d 

tes, valorada en 300 pesetas. bicicleta, valorado en 10 pesetas. 
35. Utra es tanter ía , desarmada,! 67. Cuatro marti l los, valoradc 

de unos bü estantes aproximadamen-1 en 20 pesetas. 
te, valorada en 450 pesetas, | 68, Un envolvedor de terraja 
u ^M,na es1calerilla de hierro con valorado en 30 pesetas. 
barandil la adosada a la pared, va^ 69. Un sierra, valorada en 10 P6' 
lorada en 75 pesetas. setas, 

37. Una mesa de escritorio con 70. Una antenalla v una tenaz 

j 26, Cincuenta ganchillos que lle-
\ van dos ruedas p e q u e ñ a s para en-1 
\ ganchar las cortinas, valorados en 
110 pesetas. 

27. Tres m i l quinientos mosaicos 
imi t ac ión madera, valorados en 3.500 i 

¡pese tas . 
28. Una escalera de mano con su 

barandil la de hierro, valorada en 1 
100 pesetas. ' - . , 

29. Dos latas de disolvente para | 
pintura, de 18 l i tros cada una, valo-
nuias en Í60 pesetas. 

30. Una estufa eléctr ica, grande, 
valorada en 75 pesetas. 



de morder flejes, valorada en 40 pe-

s e ^ l ' Unos alicates y un aparato 
para abrir cajas, valorado en 30 pe
setas. . . 

72 Una maquina multicopista, 
sin marca, valorada en 100 pesetas. 

73. Treinta y cuatro archivado-

tario y vecino de esta Capital, con
tra D. Máximo González de Cabo, i n 
dustrial y vecino de esta ciudad, so
bre pago de 33.470 pesetas de princi
pal, intereses, gastos v costas, en los 
que y por providencia de esta fecha 
ac®rdé sacar a públ ica subasta por 
primera vez, t é r m i n o de ocho d ías y 

res de ca r tón , valorados en 68 pese-1 por el precio en que pericialmente 
tas. - . , , | han sido valorados, los bienes em-

74. Dos es tanter ías de chopo de | bargados en dicho procedimiento, a 
cuatro estantes, una de tres metros • saber: 
y medio de largo aproximadamente ¡ 1.° Los derechos de traspaso y 
y otra de uno y medio, valoradas en ; cupo de la p a n a d e r í a propiedad del 
300 pesetas. I ejecutado, sita en la calle de Renue 

75. Un silla corriente y dos estinr | va n ú m e r o nueve de esta ciudad, ta
toles de incendios, valorados en 100 sada en 20.000 pesetas. 
pesetas. | 2.° U n a m á q u i n a amasadora, 

76. Un archivador de madera con í marca «Gesllscher», accionada por 
dos cajones, valorado en 50 pesetas. ¡ un motor con sus correspondientes 

77. Una manga para gasolina,; correas, tasada en 3 750 pesetas, 
valorada en 30 pesetas. j 3.° Un motor eléctrico de 2 HP., 

78. Dos cajones con 1.500 cajas , tasado en 3.000 pesetas. 
car tón , plegables, valorados en 300 J 4.' Una masera de 1,50 metros de 
pesetas. ) , .. i larga por 0,60 de ancha, tasada en 

de i 400 pesetas. 
| 5" Una mesa de elaborar pan, de 

dos ; 2 metros por 1 y otra m á s p e q u e ñ a , 
de • que se utiliza para poner sacos sobre 

79. Dos escaleras de tijera, 
mano, valoradas en 75 pesetas. 

80 x Un bastidor madera de 
metros de largo, sobre tarima. 
madera, para colocar bidones, valo- \ ella, tasadas ambas en 650 pesetas, 
rado en 80 pesetas. j 6.° Dos carros de mano para el 

81. U n mostrador madera, de | reparto de pan, tasados en 3.000 pe-
unos dos y medio metros, con diez setas. 
cajones y cuatro letreros cristal, va- ¡ 7,° Una balanza de dos platillos, 
lorado en 300 pesetas. j corriente, destinada a pesar pan. con 

82. Dos es tanter ías de metal n i - i su juego de pesas, tasada en 525 pe-
quelado y crista!, valoradas en 500 | setas. 
pesetas. j 8.° Un mostrador y una estante-

83. Cuatro puertas vidrieras, con ría instalado en el mismo local de la 
luna de escaparate y zócalo de már - ̂  casa, con puerta al exterior de la 
mol en la parte baja del escaparate, | calle, tasada en 500 pesetas, 
valoradas en seiscientas pesetas. | 9^ Todos los d e m á s enseres pro-

Impor í a el total de los bienes obje-1 pios y necesarios para el ejercicio de 
tode subasta, la suma de catorce; la industria panadera, tales come 
m i l cincuenta y siete pesetas con 
cincuenta cén t imos . 

Para ei remate de esta primera su
basta, se han seña lados las doce ho
ras del d ía veint i t rés del actual, en 
la Sala audiencia,de este Juzgado, y 
se previene a los licitadores que para 
tomar parte en el mismo, d e b e r á n 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento, al 
menos, del tipo de esta subasta; que 
BO se a d m i t i r á n posturas que no cu-
oran las dos terceras partes del t ipo 
de tasación, y que el remate p o d r á 
nacerse a calidad tie ceder a un ter
cero. 

Dado en León, a tres de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta y tres. 
- -Césa r Mart ínez Burgos.—El Secre
tario, Francisco Mart ínez . 
534 N ú m . 150.-420,75 p ías . 

s 

ÜOn César Mar t ínez-Burgos Gonzá- cubran las 
lez. Magistrado, Juez de primera el remate p o d r á hacerse a calmad 
mstancie n ú m e r o dos de los de de ceder a un tercero: v por lo que 

- esta capital. se refiere al derecho de traspaso, el 
Hago saber: Que en este Juzgado remate, no se h a r á definitivamente 

se siguen autos de juicio ejecutivo en tanto que no transcurra el te rmi 
Promovidos oor el Procurador seño r no fijado en la Ley de Arrenda-

. j rdo Santasmartas, representando mientos Urbanos, para que el pro-
a.L>- Manuel González Otero, propie- pietario del local pueda ejercer el 

dos palas grandes y tres p e q u e ñ a s , 
un cuchillo, estrado, etc., tasado en 
450 pesetas, 

10. Una divisora mecánica , mar
ca «Balar», accionada a mano, tasa
da en 8.500 pesetas. 

11. Dos cerdas de un a ñ o de 
edad, que se encuentran p r e ñ a d a s 
en la actualidad, tasadas en 5.000 pe
setas. 

Total importe de los bienes objeto 
de subasta, 45.775 pesetas. 

Para el remate se han s e ñ a l a d o 
las doce horas del día veintiuno de 
Febrero p róx imo , en la Sala Audien 
cia de este Juzgado y se previene a 
los licitadores que para somar parte 
en la misma debe rán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento, al menos, del t ipo 
que sirve para esta primera subasta; 
que no se admi t i r án posturas que no 

dos terceras partes; qne 

derecho de retracto que aquél la le 
confiere, cuya notif icación se h a r á al 
mismo por el Juzgado una vez 
conozca el precio del referido re
mate. 

Dado en León a veintinueve de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y t res .—César Martínez.—El Secreta
r io , Francisco Mart ínez . 
581 N ú m . 153.-153,45 ptas. 

o 
o e 

Don César Mart ínez-Burgos Gonzá
lez, Magistrado, Juez de primera 
iastancia múmero dos de los de 
esta Capital, * 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io ejecutivo a 
instancia de D. Manuel González 
Otero, industr ial y vecino de esta 
Capital, contra D, Avslio Prieto Gar
cía y D. Donato F e r n á n d e z Getiao, 
industriales, mayores de edad y ve
cinos de esta Capital, en r e c l a m a c i ó n 
de 130.287,05 pesetas de pr incipal , 
intereses, gastos y costas; y en los 
que, y por providencia de esta fecha, 
a c o r d ó sacar a púb l i ca subasta por 
priiaera vez, t é r m i n o de ocho d ías y / 
en el precio ea que han sido tasados, 
ios bienes embargados en dicho pro
cedimiento a saber: 

1. —Unos nueve m i l litros de v i n o 
blanco y tinto. (Aproximadamente 
cinco m i l de tinto). Tasados en once 
m i l pesetas. 

2. —Doce bocoyes de vino t into 
completamente llenos. Tasados en 
cincO .mil quinientas pesetas, 

3. —Una báscu la usada de 1.000 k i 
los de fuerza. Tasada en m i l pesetas. 

4. —Un gato para subir bocoyes, 
usado. Tasado en seiscientas pesetas. 

5. —Quince corambres, de cuatro 
o cinco cán ta ros cada uno, con las 
iniciales P. F. (Cuatro con vino blan
co). Tasados ea m i l trescientas pese
tas. 

6. —Seiscientos litros de vermout. 
Tasadas en m i l ochocientas pesetas. 

7. —Un caballo, de doce a ñ o s de 
edad, pelo rojo y cinco cuartas de 
alzada. Tasado en m i l quinientas pe
setas. 

8 —Un carro de h a r á s con toldo, 
ma t r í cu l a LE-749. Tasado en m i l 
doscientas pesetas. 

9. —Dos tinajas de barro, vacías , 
de 90® litros de capacidad cada una. 
Tasadas en trescieatas pesetas. 

10. —Ua motor eléctr ico de tres 
cuartos HP. de fuerza, con su manga 
y tuber ía paia trasiego de vino. Ta
sado en m i l setecientas pesetas. 

11. —Los derechos de arrendamien
to y transpaso del local sito en la 
Traves ía del Mercado n.0 l , de L e ó n . 
Tasado en quince m i l pesetas. 

12. —Una bomba de maao para 
trasiego de vino en bocoyes. Tasada 
en quinientas ciacuenta pesetas. 

13. —Veintidós garrafas de v i a » 
blanco, llsaas solo Ocho. Tasadas en 
ochocientas cincuenta pesetas. 

14. —Veinticuatro cajas de c o ñ a c 
de doce botellas cada una de la mar-

http://cincO
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ca «P, Mart ín» y «V.V.V.». Tasadas 
en dos m i l ochocientas pesetas. 

15. —Setenta y una cajas de licores 
y manzanilla J. V. Morales, ron y 
quina. Tasadas en seis m i l doscien
tas pesetas. 

16. —Medio bocoy de madera con-
teniend® 320 litros de aguardiente 
de orujo de 40 grados. Tasado en m i l 
seiscientas pesetas. 

17. —Dos barricas de vino genero
so, compuesto de Mistela y Moscatel, 
con unos áOO litros cada una. Tasa
do en m i l cien pesetas. 

18. —Una m á q u i n a de encorchar 
botellas, de mano. Tasada en tres
cientas cincuenta pesetas. 

19. —Una m á q u i n a de embotellar 
Tino, de cuatro grifos. Tasado en se
tecientas pesetas, 

20. —Quince bocoyes de viao co
rriente, tierra y blanco. Tasad® en 
cinco m i l pesetas. 

21. --Doscientas garrafas t a c í a s de 
16 litros, de cristal, forradas con el 
coaocido por «Japonés». Tasadas en 
novecientas pesetas. 

22. —Ciacuenta m i l carchos, apro
ximadamente, de distintos t a m a ñ o s 
para botellas, bocoyes y garrafas. Ta
sados en cuatrocientas pesetas. 

23. —Cincuenta cajas de boteltas, 
vacías , de 24 botellas de tres cuartos 
de l i t ro cada una. Tasadas en ocho
cientas cincuenta pesetas. 

24. —Cuarenta pipas vacías de ma
dera, rotuladas con el nombre de 
«Prie to y Fe rnández» . Tasadas en 
dos m i l trescieatas pesetas. 

Total importe de ios bienes abjeto 
de subasta sesenta y tres m i l qu i -
aientas pesetas. 

Para el remate, se han s e ñ a l a d o 
las doce y treinta horas del día vein
t i trés del actual, y se previene a los 
licitadores, que jpara tomar parte en 
la misma, debe rán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento al menos del tipo de 
subasta; que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del t ipo de su tasac ión y que 
el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León, a cinco de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta y tres. 
—César Mart ínez-Burgos.—El Secre
tario, Francisco Mart íaez . 
580 N ú m . 156.''--204,60 ptas. 

Juzgado municipal niimer» 2 de León 
En mér i to ajuicio verbal civi l que 

se sigue en este Juzgado con.el nú
mero 181 de 1952, sobre r ec l amac ión 
de la cantidad de cuatrocientas cin 
cuenta pesetas, a instancia del Pro 
curador D. José Sánchez Friera, con
tra D . Dalmacio Lobo G ó m e z , ma
yor de edad, casado, empleado que 
fué de la frutería «Las Palomas»," 
sita en la calle de Valencia de D o n 
Juan, n ú m . 1, de esta capital, que 
actualmente se encuentra en igno
rado paradero, por el presente se 
cita al expresado demandado para 

que el día trece de Febrero actual, 
a las diez y treinta horas, compa
rezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado municipal n ú m . 2, sito en 
la calle del Cid, n ú m . 15. piso 1.°, a 
prestar la confesión judicia l acorda
da, interesada por la parte contra
ria. 

Y por el presente se cita por se
gunda vez en forma y bajo apercibi
miento de tenerle por confeso, si no 
compareciere, al demandado don 
Dalmacio Lobo G ó m e z , ya ciicuns-
tanciado, a los fines indicados. 

León, a siete de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, A. Chicote . -V.0 B.0: El 
Juez municipal n ú m . 2, J. Alvarez 
Vijande. 
605 N ú m . 158.-37,40 p ías . 

Requisitoria 
Bares Veigas, José , de 30 a ñ o s de 

edad, casado, jornalero, hi jo de Ma-
1 nuel y María , natural de Al iadnos 
| del Sil, que estuco domici l iado en 

el Barrio de Valdemora de Abajo de 
esta capital (Casas del Aguinaldo), 

l compa rece r á ante la Sala Audiencia 
| de este Juzgado Municipal a ú m . 2, 
i sito en la calle del Cid, piso 1.°, iz-
i quierda, el día 16 de ' Febrero próxi-
1 mo a las diez y treinta horas del 
mismo, para la ce lebrac ión del j u i -

| ció de faltas que se le sigue, en con-
! cepto de deaunciado por la falta de 
1 lesiones, con el n ú m , 125-52, y a Cuyo 
| acto deberá comparecer con los testi
gos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a su defensa, con 
apercivimienta que de no compaire-
cer le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Y para que sirva de c i t ac ión ' al 
denunciado José Bares Veigas, expi
do • y firmo la presente en León a 
dieciséis de Enero de m i l aovéc ien-
tos cincuenta y tres. —El Secretario, 
A. Chicote. 

oíos pafticularas 
Notaría de Don Manuel Alvarez de la 

Braña y Alcalde, de Ponferrada 
E D I C T O 

Yo, D. Manuel Alvarez de la B r a ñ a y 
Alcalde, Abogado y Nota r í a del 
Ilustre Colegio de Val ladol id . con 
residencia en la ciudad de Ponfe 
/rada, por medio del presente 
edicto, hago saber: 
Que a requerimiento de D. Felipe 

Rubial Calvo, mayor de edad, casa
do, industr ia l y vecina de Toreno 
del Sil, se ha iniciado Acta de Noto 
r idad que autoriza el Notario que 
suscribe, con fecha once de Noviem
bre del a ñ o en curso, para justificar 
el aprovechamiento de setecientos 
cincuenta litros por segundo, duran
te todos ios d ías del a ñ o , recogidas 
del r ío Sil cu su margen izquierda, 
al sitio del «Sa lgue rab , finalizando 
en el citado río Sil, en el expresado 

sitio del «Salgueral» , en t é r m i n o 
Ayuntamiento de Toreno del Sil , c( 
un recorrido de trescientos quince 
metros de longi tud. Lo que mediai 
te este edicto se hace saber a cuants 
personas puedan ostentas a lgún di 
recho sobre dicho aprovechamieatc 
a fin de que dentro de loa treintj, 
d ías háb i l e s , siguientes a su publica
c ión , puedan comparecer ante el No
tario indicado, para exponer y justi
ficar los expresados derechos, cast 
de considerarse perjudicados. 

Lo que se hace p ú b l i c o a los efec
tos que se determinan en el ar t ícu. 
lo 70 del vigente Reglamento, para 
la ap l i cac ión de la Ley Hipotecaria. 

Ponferrada. a veint ic inco de No-
viembre de m i l novecientos cin enea 
ta y dos. —El Notar io , Manuel Alva
rez de la B r a ñ a y Alcalde. 
297 N ú m . 102.-70,95 ptas. 

E o m i i a i te Reíanles de la Presi 
de Nuestra Señora del Mame 

En cumpl imiento de lo ordenade 
en el a r t ícu lo 44 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real Orden de 21 di 
Enero de 1916, se convoca a todos 
los pa r t í c ipes de las aguas de la 
mencionada presa, a Junta general 
ordinaria para el d í a 1.° de Marzo y 
hora de las 4 de la tarde, en la Casa 
del Concejo de Marne. para tratar 
los siguientes asuntos que figuran 
en el orden del din. 

I.9 Acuerdos del Sindicato. 
2.° Estado de fondos. 
3.3 Elección de Presidente y Re 

caudador Depositario que corres
ponde renovar en el presente bienio. 

L o que se hace p ú b l i c o para gene
ral conocimiento de los interesados. 

Marne, 4 de Febrero de 1953.—El 
Presidente, Gonzalo Pérez . 
575 " N ú m 136.-36,30 ptas. 

Comunidad di Reíanles e lodostrlak 
dé la Presa üerralera de Sania Marín 

del Rey (León) 
En cumpl imiento de lo prevenide 

en el a r t ícu lo 42 de nuestras Orde' 
nanzas y para tratar lo que determi
na el 51 de las mismas, m á s lo que 
convenga sobre las ampliaciones de 
riegos; he dispuesto convocar a to
dos los pa r t í c ipes de esta Comuni
dad a Junta General Ordinar ia pare 
el día dos del p r ó x i m o mes de Mar
zo a las once de la m a ñ a n a en el 
S a l ó n de actos de esta Comunidad-

Si en el expresado d í a no se reu
niese la m a y o r í a r eg l amen ta r í a se 
ce leb ra rá en segunda convocatoria» 
el día d iec isé is del citado mes a W 
misma hora y en el mismo local 
siendo vá l idos los acuerdos Q116^ 
tomen con cualquier n ú m e r o ' 
pa r t í c ipes que concurran. u 

Santa Marina del Rey, 5 de Febre 
ro de 1953.-El Presidente, Francisca 
Alvarez. J | 
576 N ú m . 135.-41,25 ptaa 


